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Articulo editorial,

LCERCA pEL'N INTEBÉS VERBABERAHEISTE GEISBRAL-

Mjo que fichen Hacer 
los flipulados metUcos,

Aunca creimos, que el asunto de hoy, deberla 
ofrecer materia para escribir no uno, sino algunos ar­
tículos de fondo; pero con la lectura del editorial de 
nuestro apreciado colega el siglo médico, estampado 
en su número 4-5 , hemos salido del error en que sin 
duda estábamos. Creíamos de buena fé y con una fé 
viva y fervorosa, que por igual razón que á ningún 
cójase le olvidan las muletas, asi tampoco álos dipu­
tados médicos se les habría de ojvidarcosa alguna de 
cuantas, compatibles con los intereses procomuna­
les , pudiesen redundar en beneficio de su clase. Pe­
ro en ambas creencias nos hemos llevado chasco. En 
la primera, según se deja vislumbrar por el artículo 
de nuestro colega, el cu a l, en medio de ser contem- 
I)orizador, sin duda para evitar quebraderos de ca- 
A/io 7 .° de su publicación. D.e las dos primeras series,

beza... no deja de leccionar bastanteá nuestros di­
putados : en la segunda, con el resultado de cuanto 
hemos visto tratarse en las actuales cortes, desde el 
dia de su apertura hasta el momento actual.

Mas, puesto que , parece indispensableó cuando 
menos conducente y oportuno, que la prensa médi­
ca haga sus indicaciones correspondientes... el D i­
vino VALLES como periódico de mediana esclusivamente 
española, no se andará con ambages ni con rodeos: 
no indicará/o que pueden hacer tos diputados médicos; 
sino que se ocupará de lo que deben hacer. Rellecsio- 
nese bien sobre la diferencia del epígrafe ó del tema, 
según quiera llamársele, y  se notará desde luego, 
que el primero en nada obliga á nuestros diputados. 
El poder hacer una cosa , no emvuelve la obligación 
de hacerla. Un rico puede hacer donativos, puede 
desprenderse de algunos intereses, pero no tiene una 
obligación á ello: si lo verifica, será de su propia 
voluntad y jamas se le podrá ecsiglr como un deber 
y menos como una obligación. Aplicado este princi­
pio como tesis general, nuestros diputados médicos, 
podrán como tales diputados hacer algo en beneficio 
de su clase, pero no estarán obligados: tales creen­
cias se desprenden del epígrafe que encabeza el no­
table articulo de nuestro apreciado colega el siglo  
MEDICO. Mas, por cierto no son las que abriga el di­
vino VALLES, para el cu a l, los diputados médicos 
deben hacer mucho, por que pueden hacerlo, en obse­
quio de sus clases, sin oponerse en sus gestiones á los 
intereses de la nación que como dice muy bien el 

años.— De la tercera el Total de la colección 532.
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SIGLO MÉDICO deben ser los preferibles y preferidos. 
Nuestro deseo es, que las prelenciones de nuestros 
diputados, est<̂  siempre de acuerdo y en a rm o n ía  

p e r fe c ta  con los del procomún: de esta manera, lle­
nando unos deberes, no {altarán á otros.

Pero estas mismas ei’eencias, dan margen á difi­
cultades que deberán resolverse de antemano. Por 
que á la verdad si fuese un error creer, según cree­
mos, que nuestros diputados como tales, tenían de­
beres contraidos para con las clases medicas, desde 
luego , no tendría lugar la mas mínima reflecsion de 
cuantas habremos de csponer; mas conciso: no le ten­
dría el mismo articulo. Por consiguiente, primero 
que estamparle, hagamos ver que nuestros diputa­
dos , tienen como tales deberes contraídos para con 
su clase.

Desde el instante mismo, que el gobierno actual 
convocó las corles constituyentes, hallaron lodos los 
profesores abierto el sendero mas corto y espedito 
para conseguir sus justos cuanto laudables fines. La 
prensa medica, centro de acción y que con su fuer­
za moral podía comunicar el pensamiento á las ma­
sas , lomó la iniciativa desplegando con una activi­
dad estraordinaria, toda su vida para conseguir el 
triunfo. Se constituyó bien pronto el Comité central 
medico do elecciones; á este sucedieron muy en bre­
ve los de provincia y á estos, los de sus respectivos 
partidos. En todos ellos empezóse á trabajar con tal 
actividad y empeño, que sus facultativos, no temie­
ron gastar unos sus influencias, ni otros perder sus 
colocaciones; ni aquellos mal({uistarse con el vecin­
dario; ni estos ser victimas de persecuciones omi­
nosas: todo lo dieron por bien empleado y todos se 
hallaron muy satisfechos, toda vez que, la recom­
pensa de sus sacrifleios fuese el ofrecer en las cortes 
constituyentes el dia de su apertura, un diputado 
de la clasey elegido por los esfuerzos é influencia de 
esta. Los profesores, quienes porsus circunstancias, 
antecedentes ó cualidades, abrigaban la esperanza 
en la probabilidad de ser elegidos; sabían esto mis­
mo y estaban firmemente convencidos de que, si 
llegaban á tomar asiento en el congreso, se lo debe­
rían principalmente á los esfuerzos convinados de 
sus co-hermanos. Y estos cuando trabajaron tanto, 
no fué tan solo por conseguir el triunfo de un dipu­
tado liberal, progresista y de la situación : fué tam­
bién para alcanzarle faailtativo, quien ásu tiempo, 
agradecido á los sacriüciosde las clases que le habrían 
proporcionado tan elevado puesto, supiera represen­
tarlas y defenderlas. Que tubiese los necesarios pre­
cedentes para hacer ver con la oportunidad debida, 
ios desafueros cometidos contra su clase y todo 
cuanto dejamos por decir, por de tanto dicho y sa-

í  -
hidohace mucho tiempo. Por estas causas y por estos 
esfuerzos de las clases medicas, son diputados hoy 
la mayoría de los que contamos en el seno del con­
greso, pertenecientes á las clases medicas. Y tanto es 
asi, que no doce sino muchos mas habrían sido elec* 
tos, si la precipitación de un estremo, el escesivo 
empeño de otro, y sobre todo, el no estar capeados 
en esta clase de luchas, no hubiesen sido causas que 
se convirtieron en armas contra nosotros mismos. 
En esta parte esluho feliz el siglo , pues atinó este 
mismo pensamiento : nos permitirá pues transcribir 
el párrafo que se refiere á este incidente.

«IY bien necesitábamos esa ámplia representación ; 
y bien convenía que ügurasen entre nuestros repre­
sentantes, sóbrelos que figuran, algunas personas 
que no fueran eslrañas á las cuestiones políticas y 
económicas, que pudieran levantar su voz, sino elo­
cuente correcta, en los asuntos diversos que se de­
batieran , que supiesen escribir bien para brillar en 
los trabjos de las comisiones, que revindicáran por 
úllimo el buen nombre y la importancia de estas 
clases en el parlamento , haciendo entender que en­
tre los médicos no faltan personas revestidas de las 
dotes que se requieren para brillar en el terreno de 
la política 1 (1 )»

La primera linea del precitado párrafo es suOcien- 
Ic prueba de lo quevamosmanifesiandoy habla por 
nosotros. Que ansia poclian tener los profesores de 
las ciencias medicas, para sacar en las elecciones 
diputados de laclase?No era otra, que laesperanza 
de que, estos mismos diputados sostubiesen el arre­
glo de partidos, si bien con las modificaciones do 
que es susceptible en beneficio de los puellos y de 
los mismos profesores: ó que no siéndoles posible 
este camino para sacar del triste abatimiento á las 
clases medicas, hacer al Gobierno cuantas gestionas 
fuesen necesarias y razonables á fin de conseguir un

(1) Estomos tan de completo acuerdo en e^a pane , con nues­
tro colega el s ig l o  m e d jc o  , que »i so hubiese dado mejor organi­
zación al C o m ité  c e n tra l m edico de elecciones; el resultado hubiera 
sido el que el b io l o  m ed ic o  y el d i \  ik o  v a l l e s  aseguran. Y este 
pensaaicnto nuestro no es de boy ; ni data desdo el dia 12 de no­
viembre de 1854 , en el cual, el s ig l o  publicó su articulo; es do 
época mas remoto. Fijamos segunda vez la vista en el tiviNO 
VALLES.

«Como el que mas, respetamos y respetaremos siempre las de­
terminaciones del Comité centruí de elecciones : de lo contrario, 
hubiésemos querido quo esté cuerpo respetable, so hubiera eston- 
dido á mas, y es ; 4 indicar por medio de circulares en la prensa 
medica , aquellos facultativos quienes , en su concepto , dcbciian 
y podrían ser los representantes en las próximas córtcs. i ’sle me­
dio hubiera probablemente adelantado mucho los trabajos de los 
C om ités prorwicia/e*; mas puesto que no lo ha estimado convenien­
te , cumplamos hoy cou el deber sagrado do llenar las justísimas 
exigencias do los profesores quienes nos honran consultándonos.»

. ( d iv is o  valles 5.®de agosto dol854.)
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arreglo de sanidad civil con todas sus consecuencias. 
Si la mente de las clases medicas no hubiese sido la 
que significamos y si tan solo, el nombrar diputa­
dos déla situación política actual, etc. etc. ¿hubieran 
tenido presieion de comités ni de verengenas? Con 
solo adherirse al partido mas sano, al partido ver­
daderamente liberal, al partido dominante, habrían 
concluido. En éste caso, lo mismo importaba á los 
médicos, cirujanos y farmacéuticos, que su candi­
dato , fuese abogado, eclesiástico, m ilitar, del co­
mercio , accndado etc. ole; como medico, farmacéu­
tico ó cirujano: por que no se trataba de diputados 
de clases y que velasen y trabajasen por los dere­
chos de la ciase; sino que se trataba de un diputado 
identificado con las ideas progresistas y justas que 
enibuelve el pensamiento de la revolución de junio. 
Acaso habremos sido sobradamente esplicilos: aca­
so habremos descubierto incógnitas que convendría 
mejor siguiesen siéndolo: acaso nuestro lenguage 
nos acabe de hundir, pero mientras le creamos cier­
to y escribamos, será teniendo presente el tema d e , 
errar ó quitar e l banco.

El DIVINO VALLES agradecerá muy de veras, que 
los señores diputados médicos confirmasen estas cer«r 
tezas, por que haciéndolo , no se vería obligado co­
mo se verá probablemente, á ulteriores aclaracio­
nes. Pero ablen que todos sus lectores, conocen estas 
mismas certezas y las razones que se desprenden dé 
ellas, en apoyo de las doctrinas del periódico  de m e­
dicina esclusii ámenle española.

Esto sentado y admitido, al consentir nuestros 
diputados su Hombreen candidaturas, ya contrage- 
ron deberes para con la clase que influía por el buen 
resultado; al permitir que los comités obrasen, que 
sus co-hermanos se moviesen, que se pusieran de 
acuerdo con otros corniles y con otras juntas electo­
rales á fin de robustecer su candidatura, robuste­
ciendo la agena; contrageron deberes para con su 
clase: Por ultim o, al admitir el resultado faborable 
de la elección, al tomar sobre sus hombros el peso 
que arrastra en pos de si el nombramiento de dipu­
tados ; se obligaron para con las clases metlicas, á 
gestionar por ellas, con aquel empeño y aquella ac­
tividad que estas lo habían hecho para conseguir el 
triunfo. Por este eslremo, los diputados médicos se 
encuentran casi en una escepcion de la regla general. 
Los demas, sino lodos la gran mayoría, fueron pro­
puestos y elegidos en virtud á sus precedentes políti­
cos y á la identificación de sus ideas, con las domi­
nantes de la época y de la revolución sacrosanta y 
nacional: los médicos, sin desatender en ellos á las 
cualidades y condiciones políticas necesarias para 
llevar á colmo el pensamiento regenerador del alza­

miento nacional; fueron propuestos y elegidos en 
virtud á q u e , conociendo la abyección de la clase, 
las causas de sus postergaciones etc. etc. pudiesen 
abogar por ella con todo el interés y toda la energía 
que debe hacerlo un miembro de la misma clase, 
quien ademas ofreciese la circunstancia do estar 
agradecido á ella por la mucha y activa parle que 
babia tomado en el campo de las elecciones.

Nos parece que el aglomerar mas pruebas y el 
aducir mas razones en confirmación de que los di­
putados médicos, tienen contraidos deberes para 
con la clase á que pertenecen; seria sombrear muy 
demasiado el cuadro bosquejado y que en su conse­
cuencia no resallaría con la claridad debida, el va­
lor de las emitidas. En su v irtu d , quede consignado 
q u e , nuestros diputados tienen como ta le s , deberes 
contraidos p a r a  con su  cla se. En el numero immedia- 
to , haremos ver estos deberes; ó lo que es igual, lo 
que deben hacer los diputados m édicos.

P a r a  cu a n d o , que será  en breve, se ocupe el divino 
VALLES de /« EMANCIPACION MEDICA, trascribe á sus co­
lum nas e l siguiente a rtic u lo ,  ( con beneplácito de su  
autor)  tomado del siglo médico núm . 5 5 ,  a si como lo 
hizo de otro del restalrador farmaceltico (  divino 
VALLES m hn. 5  del oorriente a ñ o ) y l o  hará de cuantos 
interesantes se publiquen con el m ism o objeto,

¿Será mas afortunada la clase médica española 
en su nueva tentativa de emancipación? ¿Podrá 
conseguir hoy lo que ha largos años la tiene agitada 
con tanta razón como justicia? ¿Alcanzará la ban­
dera enarbolnda por los dignos profesores García 
López, Gallego y Amat el triunfo que no concedió 
el destino á los malogrados, congreso médico y con­
federación médica española?

No fallaremos en la ocasión presente al puesto de 
honor que nos señalan el deber y el respeto á la fa­
cultad: consecuentes en la línea de conducta que 
nos hemos propuesto seguir en la carrera profesio­
nal , hemos sido de los primeros en agregar nuestro 
nombre á la lista de los que se lanzan denodados á 
la defensa de los sagrados fueros de la profesión; 
pero esa misma consecuencia que nos ha llevado á 
depositar nuestro óbolo en la urna de las esperanzas 
de la clase, ese mismo celo que nos condujo en 
otras ocasiones á la arena de nuestra regeneración, 
nos impele hoy á oponer algunos reparos á la obra 
de nuestros ilustrados compañeros los autores del 
indicado proyecto. No de otro modo seríamos fieles 
á nuestros antecedentes y á nuestra conciencia; por-
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que las observaciones que nos proponemos hacer, 
de modo alguno se dirigen á puntos de secundario 
valor, que conviene no suscitar en los momentos 
actuales, para e\itar así complicaciones y entorpe­
cimientos, sino que versan precisamente sobre las 
bases de la asociación, cuya solidez debe responder 
de su existencia misma.

Atendiendo al estado lamentable en que las clases 
facultativas se encuentran en Fspaña ̂  mal conocerá 
su importancia quien no alcance las ventajas que 
pueden reportar de una asociación general, que 
vele por sus intereses morales y materiales tan res­
petables como desatendidos; pero ese mismo male»- 
tar, esa postración en que yacen la inmensa mayo­
ría de los profesores, diOculta estraordinariamente 
la empresa gloriosa de organizar una sociedad cuyos 
estatutos sean rigurosamente observados; porque 
nunca se avinieron la miseria, el aislamiento y sus 
secuelas legítimas, con la abnegación y la caballe­
rosidad que reclaman las sociedades de esta índole.

Es muy importante tener á la vista el cuadro des­
consolador que ofrecen los médicos españoles, para 
no basar la Sociedad en compromisos que próxima 
ó remotamente pongan en rie^o el negro pan de 
que se alimentan; porque no seria justo ni pruden­
te exigir que esta clase desvalida jogára esa misma 
subsistencia, que por lo mismo de ser mísera le es 
necesaria para vivir, ala eventualidad del buen ó 
mal éxito de un proywto de asociación. Kó, ios 
médicos españoles no pueden arriesgar el pan de 
cjida dia que reciben bañado en el sudor de su ros­
tro, porque sin ese pan de dolor , han de ser nece­
sariamente victimas de la mas cruel miswiá ; y no 
hay razón ni esiwranza.que basten á colocar al 
hombre prudente en la diira alternativa de morir 
de hambre con su familia', 6 mejorar de condición.

Preciso es, pues, que las bases de la sociedad 
que se intenta sean muy sencillas si han de tener 
alguna solidez; preciso es que para ingresar en olla 
se requieran pocos esfuerzos, si ha de comprender 
á la generalidad de unos individuos tan débiles ; 
preciso es, en fin, que el profesor nada aventure 
al inscribirse, porque un gran número de los que 
deben hacerlo, nada pueden buenamente aven­
turar.

Creemos haber indicado nuestro pensamiento en 
las líneas que preceden , y seremos muy concisos en 
su esplanaeion, porque nos acompaña la idea de 
que está muy en armonía con la opinión general. 
Nosotros croemos que la Asociación no llegará á 
coj’stituirse, ó se arruinará antes í!e dar fruto al­
guno , si no es muy parca en exijencias de parte de 
os socios; y como que anhelamos verla constituida

-  i  -
y arraigada, deseamos que sus fundamentos seatl 
bastante sencillos para que puedan sor fuertes; dê  
seamos que se exija poco de los socios, para que 
lodos los facultativos puedan ingresar en ella y 
observar üelmenle sus preceptos; deseamos, en 
una palabra, una asociación fácil de crear y de 
sostener, porque sabemos que nuestra clase no 
puede acometer con buenos auspicios obras difíciles, 
y porque abrigamos la esperanza de que si conse­
guimos arraigarla en noestro inculto cuanto ta n -  
do suelo, crecerá lozana con el tiempo, y se osten­
tará magestuosa si se la cultiva con esmero.

En tropel se presentan á nuestra mente ejemplos 
que pudieran venir en apoyo de las ideas que aca­
bamos de emitir; pero no incurriremos en la lla- 
queza de aducirlos, porque no seríamos justos si no 
considerásemos que á los lectores del Siglo Médico 
les son bien conocidos hechos numerosos que las 
justiCcan plenamente. Ahí está bien reciente el mal 
afortunado decreto de 5 de abril, que nada exigió 
de loa profesores sino respeto á la ley y obediencia 
al gobierno; ahí está esa importantísima reforma 
que tenia en su favor la ley, la justicia y la conve­
niencia pública, y que solo pedia á ios fiiculíalivos 
una noble y honrosa resistencia á las sugestiones de 
la maldad y de la intriga, encontrando los óbices 
que hemos visto le oponían la debilidad de carácter 
y la falta de cordura de algunos desdichados com­
pañeros. ¿Quién duda que aun sin el movimiento 
político que cambió la faz de la nación y sepultó en 
el olvido á ese sabio decreto, hubiera necesitado la 
mayor solicitud de parte del gobierno, y no pocos 
^rviciosde dignísimos comprofesores, para llegar 
á ser una realidad práctica ?

Dejemos pues establecido que no puede contarse 
con la clase médica española para empresas gran­
des , porque sus fuerzas son muy tristemente débi­
les. Convengamos en que si ha de conseguirse la 
formación de una sociedad que merezca el nombre 
de general, circunstancia precisa para que sea fe­
cunda , ha de sor á beneficio de condiciones propor­
cionadas á sus flaquezas y á sus escasos recursos; 
condiciones que sentimos no resalten en el proyecto 
que ha puesto la pluma en nuestra mano. Somos los 
primeros en reconocer la sana intención, el ardoro­
so celo y la no vulgar inteligencia que ha presidido 
á esa obra apreciable de nuestros dignos compañe­
ros ; pero no podemos ocultar que se han tenido po­
co en cuenta las circunstancias del personal en cuvo 
obsequio se ha escrito, y creemos que han de bastar 
pocas reflexiones para llevar el convencimiento qui­
zás hasta la ilustrada mente de sus apreciables au­
tores.
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El proyecto que nos ocupa aspira á que la clase 
fije desde luego la dotación que lia de señalar cada 
pueblo á sus profesores; y los pueblos, harto orgu­
llosos y soberbios con sus humildes servidores^ re­
sistirán esta imposición con tal energía y por tales 
medios, que obligarán á la mayoría de sus actuales 
titulares á faltar á sus deberes con la sociedad, ó á 
arrostrar el peligro de recibir los socorros que les 
promete; socorros que dudamos mucho se hiciesen 
efectivos, en el posible caso de que fuesen muchos 
los necesitados por tales causas, y pocos en propor­
ción los contribuyentes.

Los autores del proyecto han querido obviar este 
gravísimo inconveniente concediendo algtnas escep- 
ciones; pero ó hemos comprendido muy mal el esta­
do de la profesicn en nuestro pais, 6 estas escepcio- 
nes, no bien determinadas, han de dar margen á 
multitud de conflictos para las juntas de distrito, y 
á no pocas discordias entre los profesores de un mis­
mo territorio,

Los mismos males han de surgir de la tasación de 
las ¡guales y visitas, porque ni es prudente esperar 
que todos se sujeten á lo convenido, ni esposible 
CNilar que muchos, con razón ó sin ella, abriguen 
respecto de sus compañeros, sospechas mas ó menos 
abonadas para producir. quejas y enemistades, 
siempre funestas pata la profesión.

El proyecto, en resúmen . impone condiciones á 
lo.s pueblos y á los facultativos, contando solo para 
haceilas cumplir con la dicision de estos; y es ne­
cesario confesar que un gran número de nuestros 
compañeros no están en posición de ser tan decididos 
defensores de sus derechos. porque son en eslremo 
pobres; y para sostener una causa contra la cual 
se ponen en juego tantos y tan poderosos elementos, 
se necesitan recursos, y que no sean escasos,

Es pues evidente que nuestra Asociación no hade 
constituirse, ó ha de disolverse muy pronto, sino 
8C ladá una planta muy distinta de la que han deli­
neado los celosos autores del proyecto ; si no se la 
descarga de todas esa& oblgacioncs, cuya falta de 
cumplimiento ha de crear inflnidad de desidoncias y 
ha de impedir que adquiera el prestigio necesario 
para v iv ir; si no se la reduce, en una palabra, á 
unas proporciones que por lo exiguas parecerán es­
tériles á cuantos no sopan de lo que es capaz un 
cuerpo organizado y obtnlieiite á sus deberos-

A^osotros no participamos de esa opinión, y por eso 
aspiramos á hacer fácil la creación y sosten miento 
de la Sociedad , sicjulera sea simplificándola. Noso­
tros abrigamos la convicción de que las mayores di­
ficultados que los deseos comunes ofrecen, estriban 
en hacer posible la existencia misma de la Sociedad,

y por eso pretendemos que se elimine de ella cuanto 
pueda servirla de obstáculo en su marcha. Nosotros 
creemos que si la Asociación llega á constituirse y á 
adquirir estabilidad, ha de dar sabrosisimos frutos 
á la clase y á la sociedad, por mucho que reduzca 
por ahora sus pretensiones, y por eso no dudamos 
en sacrificar lo mejor á lo posible.

j Pues qué! ¿ se cree que habremos conseguido po­
co el dia que veamos á la clase subordinada y obe­
diente á los preceptos de una sociedad general, por 
poco importantes que sean? ¿ Se cree que es poco cosa 
el contar con el sometimiento de todosá lo que la so­
ciedad acuerde, despties de haber oido y apreciado 
las observaciones de les que por su situación deben 
conocer mejor las reformas de que son susceptibles 
las diversas localidades? Pues á nosotros nos parece 
esto solo tan grande y tan fecundo, que nos limita­
ríamos á buscar la sociedad en el fiel cumplimiento 
de las leyes que rigen al ejercicio de las profesiones 
médicas, y de los preceptos de su moral, formulados 
esplícilamoúté para que no hubiese, divergencia en 
su interpretación.

Que la sociedad se organice, aunque sea bajo estas 
solas bases; que la clase médica se subordine, aun­
que sea solo á estos juslisimos preceptos, y no pasa­
rán muchos años.sin que se vean cumplidos los de­
seos de nuestros compañeros, que son los nuestros y 
los de la ' profésjbn toda. Ya llegaría la oportunidad 
de hacer entrar,'á los pueblos en lo razonable; por­
que á medida qiielos facultativos se acostumbrasen 
á ver eii íós acuerdos de la sociedad la indicación de 
sus deberes, Ips pueblos se irían insensiblemente ha- 
Bituanlfo á ver encías pretcnsiones de sus profesores 
el cumplimiento de obligaciones respetables; y la 
idea de la justicia suavemente inoculada en las ma­
sas , favorecida por la ley de la necesidad, impuesta 
con discernimiento en ocasiones propicias, ofrecería 
lenta, pero seguramente, á la clase la posición que 
necesita para rendir á la humanidad los eminentes 
servicios que boy no puede dispensarla sino á me­
dias.

Segnrbe 30 de diciembre de á854.

C a r lo s  L i c i a .

. j|
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Con el mismo objeto que el 'precedente comunicado , 
trascribimos á continuación , las disposiciones tomadas 
p or la junta directiva provincial de la emancipación me­
dica.

Lá SaANEPACíBií iíÉDICA 
Junta centeal intebina. — Sesión del dia 16 de enero

DE 1855
Presidencia del Señor Delgrás.

Señores que asistierou; el presidente, Portilla , Co- 
menge, Perez Gallego, Simón, PelUcer, Cuesta, Blan­
co, Oria, Saenz Qiiintanilla y el infrascrito secretario.

El señor presidente dijo : qu§ siendo ya muy-consi­
derable el jiúmero de profesores que babian manifes­
tado su adhesión al proyecto dQ Emancipación médica, 
como también el de partidos en qué estaban organiza­
das las juntas de distrito, creia llegado el momento de 
comenzar activamente los trabajos encomendados á la 
junta que presidia; la reuuion lo acordó asi por una­
nimidad.

Inmediatamente después la junta tomólas siguien­
tes resoluciones;

— Que se formen listas por partidos judiciales y 
provincias de todos los profesores adheridos para que 
estos se conozcan y puedan organizar ias juntas de 
distrito donde no se hayan establecido por cualquier 
cáusa.

— Considerando la dificultad de fundar en el mo­
mento el Boletín oficial ds la Emancipación y lo in­
conveniente de causar un nuevo gravámen á los profe- 
eores asociados, qne se acepte el generoso ofrecimien­
to que han hecho á la junta todos los periódicos de la 
ciencia de insertar los acuerdos oficiales de la sociedad, 
entendiéndose que solo tendrán carácter oficial los do­
cumentos suscritos por alguno de los secretarios y 
presidente, quedando las respectivas redacciones en 
iiveríad de juzgar el pensamiento de Em ancipación y 
los actos de su junta.

—Que por ahora celebre la junta una sesión ordi­
naria semanal, sin perjuicio de tener las estraordina- 
rias que sean precisas.

No habiendo mas asuntos de que tratar se levantó 
la sesión.

Madrid , 17 enero de 1855.—El secretario prime­
ro , E. Suender.

C i r c u l a r n im .  1.®

La Junta central interina, tomando en considera­
ción las razones espuestas por ambas siibdelegaciones 
y profesores, respecto á la imposibilidad en que se 
han hallado de constituir las juntas de distrito en I.i

G -
época que fijaba el proyecto de E m a n c 'p a o io n  M é d ic a  

circulado, impasibilidad depeniienle en unas loca­
lidades de la cruleza de la estación, y en otras de 
los disturbios políticos ó de la epidemia colérica , ha 
acordado propagar el término que el proyecto esta- 
blecia para dirigir las solicitudes de adhesión y las 
actas de los distritos hasta el último dia del próximo 
mes de febrero, encareciendo á todos los profesores 
en medicina, cirugía y farmicia la actividad en 
cumplir estas formüidad's preUminires, indispen­
sables para declarar constituida la E m a n c ip a c ió n  

M é d ic a .

Madrid 20 de enero de 1855.—Presidente, M a ^  

r i a m  D e l g r á s . , E i r i q m  S u e n d e r .

C i r c u la r  m b n . 2.®

Para llevar activamente á cabo el proyecto de 
E m a n c ip a c ió n  M é d ic a , se hace preciso que las Jun­
tas de distrito establecidas y las que sucesivaraenle 
se establezcan, procedan sin demora á la formación 
déla estadisUoa en los términos que se previene en 
el artículo 52 del proyecto, especificando cuidado­
samente el nombre de cada profesor, el pueblo en 
que ejerce su profesión, la clase de título que tiene, 
U dotación que percibe y cómo la cobra.

Madrid 20 de enero de 1855.—Presidente , M a ^  

r ia n o  Z) /̂ r̂áí.—Secretario, E n r iq u e  S u e n d e r ,

C i r c u la r  n ú m . 3.®

La Junta central interina, necesitanlo tenor jire- 
senteslas obscrvaciencs que se ocurran á las de dis­
trito acerca del proyecto de E m a n c ip a c ió n  B I é d ic a , 

para en su dia hacer las modificaciones que consi­
dere necesarias la mayoría de profesores, escita el 
celo de las Juntas de distrito para que expongan si 
se adhieren al proyecto en los mismos términos en 
que está formulado; ó si creen necesaria alguna 
modificación, en cuyo caso deben especificar clara 
y precisamente los artículos con que no se hallen 
conformes y las variaciones que creen necesarias, en 
la inteligencia que las Juntas que nada manifiesten 
acerca de esto, se entienden que se hallan comple­
tamente conformes.

Madrid 20 de enero de 1855.—Presidente, M a ­

r ia n o  D e lg r á s .—Secretario, E n r iq u e  S u e n d e r.
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C in u la r n ú m . 4.®

La ^unta central interina se ha hecho cargo de va­
rias consultas que se la han dirijido por profesores 
y juntas de distrito , y en la imposibilidad decoii^ 
testarlas todas en el momento , ha acordado ocu­
parse sin levantar mano en resolver aquellas que 
puede hacerlo dentro de sus atribuciones, dejando 
las mas graves para cuando las juntas de dislrilos 
maniíiestcn su opinión al tenor de lo que se previe­
ne en la circular número 3 del dia 20 del corriente.

Madrid 5 de enero de 1855.—Presidente, Maria­
no Delgrvs.—Secretario, Enrique Si ekder.

C ir c u la r  nt'm . 5.®

La junta central interina ha acordado se empiecen 
á publicar en los periódicos médicos de Madrid las 
listas, por distritos, de todos los profesores que se 
han adherido al proyecto de E m a n cip a ció n  , las 
cuales ser^i^án á la vez de contestación á los que 
con este objeto han remitido las correspondientes 
solicitudes.

Aladrid 25 de enero de 1855,--Presidente, Maria­
no DELGRÁs.—SocreUu'io',Enrique Sie >dep.

0eí£iou último.
VAÍtiZüAÜES.

APLMES BICGÍIAFICOS, RELATIV(tS A 
D.BOMEACIOGLTIERREZ.

M ientras "podamos dar é luz la biografa completa de 
nuestro llorado catedrático D .  Bonifacio Gutiérrez, pa­
ra cuyo logro , y  adquirir las oportunas noticias , nos 
dirigimos hoy á s u f i j o ,  nuestro condiscípulo y  amigo 
D . Ju liá n  ; nos apresuramos á dar á nuestros lectores, 
los siguientes a p u 7i t e s , tomados del crisol, núm . ■/.“

La muerte acaba de arrebatar hace unos meses á 
España, urp de sus mas distinguidos y sabios médi­
cos : uno de aquellos ingenios que sobresalen en las 
ciencias por sus relevantes cualidades, y cuya memo­
ria sin embargo , será tan fugaz como lo es la vida, 
toda vez que no deja de su ciencia , ningún monu­
mento escrito.

Sensible pérdida , por cierto , para la ciencia y la 
facultad central, es la de nuestro distinguido maestro 
el ilustrísimo señor don Bonifacio Gutiérrez , y tanto

mas sensible, cuanto no es fácil reemplazarle digna­
mente, aunque haya muclios que pretenden hacerlo 
con ventaja , engañados por su desmedida ambición y 
alucinados por su amor propio (1 ).

Vamos á retratar á nuestro digno maestro, segunle 
comprendimos , en el tiempo en que tuvimos la fortuna 
de ser sus discípulos, y al trazar un bosquejo de sus 
grandes cualidades, no daremos mas que un boceto 
de lo que era este grap maestro; pues para hacer un 
retrato acabado sería necesario poseer mayor caudal 
de conocimientos, del que nosotros contamos.

Era de talla corla, de cuerpo pequeño, de vestir 
modesto y desaliñado, de nariz roma, de ojos pequeños 
y vivos , y manco de una d,e sus manos , pues gastaba 
un dedil de gema en uno de sus pulgares; de voz tem­
blona y palabra larda , de imaginación viva: de agu­
dezas cbccarreras ; de juicio certerq , de tacto esquí- 
sito , y de un ojo clínico muy esperímentado y cierto.

Su modo de pasar visita era pronto; preguntaba 
poco , dejaba la investigación al discípulo, lomaba el 
pulso, laclaba el vientre ó el pecho., pocas veces aus­
cultaba ; preguntaba por las funciones digestivas y re­
nales , y recetaba con viveza, usando de los medica­
mentos precisos y Qambiando pocas veces las prescrip­
ciones.

Al hacer el discípulo el interrogatorio le corregía, 
le mandaba hacer las preguntas ordenadamente , pero 
no seguía lo que los franceses ^laman grupos, de sínto­
mas ; Gramas afecto en la redacción de las historias, 
al sistema hipocrálico, al cuadro sintora.'itológico, que 
representa de im solo vistazo todo cuanto hay que ver 
y saber respecto del eqfermo. Cuando se redactaban 
las historias, correjia de palabra los defectos de len­
guaje y de orden , y preguntaba :— «que tiene el en­
fermo , por qué lo tiene, cómo lo tiene, y con qué se 
le quita ; d y de repente impugnaba todos los diag­
nósticos por el método de esclusion, y venia á hacer 
dudar á sus discípulos , en términos , que nadie se 
atrevía con el á sostener su diagnóstico, en cuyo caso 
estaba Gutiérrez muy satisfecho, pues decía : — «que 
el médico que dudaba estaba muy cerca de poder ser 
gran médico , por que no se enfatu^ria con su ciencia, 
y meditaría positivamente sus diagnósticos.» Si se 
empeñaba el discípulo en sostener la opinión que tenia, 
le acostumbraba á decir: — «coja Y. una esponja , y 
borre sobre su frente lo que ha escrito , porque se 
lo adivino á Y.;» y comenzaba á impugnarle bgsta que

(1) En este caso debe hallarse un novel catedrático de la fa- 
culiad central, por cierto que es do número en la nómina y espe­
cialista en el trabajo , pues este señor sostuvo con nosotros, ailá 
en su tierra , una hcalbrada polémica, y en la cual procuró en va­
no provar la insuficioni ia de don Bonifacio Gutiérrez. No es malo 
qui! consto cfío.

'< 'I
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ic convencia, y después, aun cuando hubiese el dis­
cípulo acertado, le manifestaba las razones en contra­
rio para probar la dificultad del diagnóstico.

En sus lecciones clínicas argüía contra todas las 
autoridades conocidas, y llamaba muy frecuentamen- 
te á los franceses, fa b r ic a n te s  de l ib r o s , diciendo:—a. 

que por allá ,sin duda eran las enfermedades otra 
cosa, que por acá.» Hablando, sin embargo, de 
Broussais, decía que para criticarle a era necesario 
primero cuadrarse y después quitarse el sombrero.»

Las mas pequeñas esterioridades, las nimiedades 
mas insignificantes del individuo , de su profesión ú 
oficio, adquirían en su mente tal proporción , que en 
mas de una lección le vimos sacar partido, y tanto 
provecho de ellas, al parecer insignificantés, como 
que resolvía y cambiaba la cuestión de fondo á colmo, 
lenia el Señor Gutiérrez ideas solidísimas sobre cóli­
cos , y con claridad suina, resolvía las mayores du­
das , acerca de las .doctrinas mas controvertidas en 
estos asuntos. Guantas veces le hemos oido escla-» 
mar:—a Al paso que vamos , tendrá que volver otro 
Broussais para darnos de azotes , y desterrar la onto— 
logia, y eso que él no era ni Brurista, ni Brunista y 
mucho menos Hahnemauista , y sin querer seguir nin*« 
gun autor, sabia cuanto era necesario saber, y esta­
ba á los alcances y al nivel de la mediciná moderna.

Su prespicaoia clínica era tanta, que de una mira­
da lo comprendía todo, y muchas veces después de 
mil preguntas, y cuando estaba yá estcndida la histo­
ria solia decir al clínico observador, ¿á que no notó V. 
esto ó lo otro? y mandaba subir a| discípulo para que 
lo notase, y era cicríísimo, Lo mismo sucedía con sus 
pronósticos y también con las autopsias ; pues lenia 
tal acierto en sus juicios . que pocas ó ninguna vez fa­
llaban. Su decir era lentoj pausado, con continuas 
interrupciones; pero tenia aplicaciones tan especiales, 
que cuando el estaba de humor, cada una de sus lec­
ciones clínicas , valia mas que cuanto se aprende en 
mucho tiempo en los libros. Respecto de algunas 
lecciones que daba de g ra m á t ic a  p a r d a  para conducirse 
con los pueblos, era un continuado reir; pero eran 
lecciones muy saludables y provechosas, como que 
partían de la esperiencia , y eran tanto mas gastosas, 
cuano que las amenizaba con chistosos cuentos y pi­
cantes sales , que hacían desear cada lección como el 
agua de mayo. Su lenguaje era claro, no elegante, 
sencillo y á veces chocarrero, para que los discípulos
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se corrigiesen.
Humillaba mas á los mas sobresalientes por lo mis­

mo que eran tenidos por mas linces, y Ies probaba á 
todos, que era muy fácil equivocarse en medicina, y

que no se debía tener presunción, sino duda y descon­
fianza.

Tan distantes, pues, de este retrato estarían sus 
escritos, si fuesen habidos, como la luz de las tinie­
blas ; pues no siendo aficionado á escribir, no sabe­
mos haya dejado ninguna obra escritaé inedita, y 
únicamemle se conocen sus lecciones de P a to lo g ía  in ­

t e r n a , copiadas al pronunciarlas por los discípulos, 
y no por estenógrafo, y por lo mismo llenas de vari­
antes y errores , motivo por el cual, nadie en vida del 
autor y del maestro se ha atrevido á publicarlas , á 
pesar de las buenas doctrinas que contienen. Este re­
cuerdo debíamos á nuestro digno maestro : esta me­
moria debe quedar consignada en El Crisol , con tan­
to mayor motivo, cuanto que nuestro sentimiento ni 
es afectado ni adalatoríq, sino justo tributo rendido á 
la mageslad de la medicina española , que debe vestir 
de luto por la pérdida de semejíinte sáb(o. | La tierra 
le sea ligera!,..

A este retrato seguirán otros, unos de vivos y otros 
de difuntos; pero todos con este carácter y este seve-» 
ridad histórica. Gutiérrez había sido médico de parti-t 
do, catedrático por oposicioq y murió médico de cá̂ * 
mara.n

En la provincia do Caceres y partido judicial da Plasencia , se 
llalla vacanle la plaza de nj idico de Cabezuela. Su dotación con­
siste en OOOO rs. la mitad pagados do los fondos de propios y la 
otra mitad por reparta vecinal. Las solicitudes so dirigirán en lo­
do el mes corriente de Febrero al prosidenlo dol ayunlumicnto.

— La plaza do módioo-cirujano do. San Esteban dol Valle , pro. 
vincia de Avila , dotada en 6,000 rs. anuulos y 160 para casa. Las 
soliciludüs hasta el 14 de febrero próximo.

— La plaza do midico-cirujano de la villa de Cabañas , junto á 
Yepes, provincia do Toledo , partido de Ocaña, dotada con 7,000 
r s . , que el profesor recibirá por trimestres de la depositaría mu­
nicipal ; su población 300 vecinos, es muy sana, y ofrece venta­
jas sobro ecónonjíd doméstica. El facultativo puede contar tam­
bién con los emolumentos da los parios, sangrías, y cosos do ma­
no airada. Las soliciludes se dirigirán francas, al presidente del 
ayuntamiento, dentro do quince ^ias, contados desdo la inserción 
de esto anuncio*

— La de cirujano do Castilfalé y su anejo Yaldemora, provin­
cia de León , dotada en 40 cargas de trigo anuales , con obliga­
ción de asistir gratis á los pobres y á los partos. Las solicitudoo 
francas al alcalde do Cusiilfaló.

— So vende una botica muy acreditada á 6 leguas do esta córte 
y en uno de los mejores pueblos ; su despacho es á dinero en el 
acto. Dará datos y pormenoros D. José Horno , practicante en el 
Hospital general, sala de San Juan R elíala do dicho estableci­
miento.

— La de cirujano deOcenilla con sus agregados Villaverde ' 
Cidones, Oteruelos , Podrajas y Tolcdiilo , provincia de Soria ’ 
dotada en 200 medias de centono y 2,400 rs. en dinero , 24 carro^ 
de leña , casa de valde, provechos como vecino y las igualas con 
los párrocos do los pueblos. Las solicitudes al ayuntamiento de 
Ocenilla , antes del 16 de febrero.

Barcelona: Impronta do Miguel Bhinsarí, calle de Tarros, núm. piso 2.
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